
Regla 2.6.25. de las RCGMCE.  

 
(Reformado) Para los efectos de las reglas 2.6.14., 2.6.23., 2.10.5., 2.10.7. y 
2.10.12. de la presente Resolución, se deberá considerar que un vehículo se 
encuentra restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, 
cuando en el título de propiedad se asiente cualquier leyenda donde se declare al 
vehículo en cualquiera de las siguientes condiciones: 

CONDICION OBSERVACIONES 

Pérdida total (Total loss) Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de
propiedad sea del tipo “Salvage”, siempre que presente
las condiciones físicas, mecánicas y técnicas apropiadas
para su circulación. Para tal efecto, los vehículos deberán
presentarse para su importación en el área de carga
designada por la aduana de que se trate, circulando por
su propio impulso. 

Recuperado (Salvage),
cuando se trate de los
siguientes tipos: 

Cuando se trate de tipos distintos a los vehículos
señalados, los vehículos deberán presentar las
condiciones físicas, mecánicas y técnicas apropiadas para
su circulación. Para tal efecto, los vehículos deberán
presentarse para su importación en el área de carga
designada por la aduana de que se trate, circulando por
su propio impulso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


